Proceso de Quejas del Título VI
Cualquier persona que cree que ella/él, de forma individual o como miembro de una clase específica de personas, ha sido objeto de discriminación por motivos de raza, color u origen nacional por SJT puede presentar una queja rellenando y enviando el SJT Título Formulario de Queja VI. SJT investiga las quejas recibidas no más tardar 180 días después del supuesto incidente. El formulario de reclamación está disponible en línea www.stjoetransit.info o en la siguiente dirección.

Para presentar una queja por discriminación en el Título VI, envíe un Formulario de Queja de Derechos Civiles SJT Título VI completa a: Title VI Administrator, 1100 Frederick, Room 204, St Joseph, MO 64501. Una queja se debe presentar dentro de los 180 días del supuesto incidente.

· Una vez que se recibe una queja, el Administrador del Título VI lo revisará para determinar si SJT tiene jurisdicción. El demandante recibirá una carta de acuse de recibo informando a él/ella si se investigará la queja.

· SJT tiene 30 días para investigar la denuncia. Si se necesita más información para resolver el caso, el investigador puede ponerse en contacto con el demandante. El demandante tiene 10 días hábiles desde la fecha de la carta a enviar la información solicitada para el investigador. Si el investigador no está en contacto con el reclamante o no reciba la información adicional dentro de los 10 días hábiles, el caso puede ser cerrado administrativamente.
· Un caso puede ser cerrado administrativamente también si el reclamante ya no desea perseguir el caso.

· Después de que el investigador revisa la queja, una de dos cartas será publicada al reclamante: una carta de cierre o una carta de descubrimiento (LOF). Una carta de conclusión resume los hechos denunciados, y afirma que no hubo una violación del Título VI, y que el caso se cerrará. Un LOF resume los hechos denunciados y las entrevistas sobre el supuesto incidente, y explica si alguna acción disciplinaria, la formación adicional del personal, u otra acción ocurrirá. El demandante tiene 10 días después de la fecha de cualquiera de carta para apelar la decisión.

Los individuos y las organizaciones también pueden presentar una queja directamente ante la Oficina de Derechos Civiles del FTA, Atencion: Coordinador del Programa de Titulo VI, East Building, 5th Floor-TCR, 1200 New Jersey Ave, SE, Washington, DC, 20590.

